
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAO DE CURARREHE

DEPARTAMENTO SALUD MUNICIPAL

DECRETO EXENTO NO 649

CURARREHUE, 19 de mazo de 2019

VISTOS ; Estos Antecedentes:

1.- El DFL 1- 3063 i B0 det Ministerio del
lnteriol sobre SeMcios traspasados a los Municipios.

2.- La resolución Exenta N. 1207 de f*ha
01-03-2019, que aprueba "Cont¡nuidad Convenio programa El¡ge Vida Sana,,, suscr¡to
entre el seMcio de salud Araucanía sur y la Mun¡c¡pálidad deburanehue', año 201g,
aprobado según resolución 1887 del lt3-2018.-

3.- La Resolución 1600/2008 de la
ContralorÍa General de la República.

4.- El Decreto Exento No '1609 DEL G12-
2016, de asunción de funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue.

rerundrdo coordinado y sistematizado o" iu''r"y il.3E:1"&'r,3B"1tirJ,fiiiI:
Mun¡c¡pal¡dades".

DECRETO:
1.- APRUEBASE, en todas sus partes

"cont¡nuidad convenio Elige vida sana", suscrito entre el servicio de salud Aralcanía
sur y la Municipalidad de curarrehue, año 2018, según Resolución 1887 del 15-3-2olB.-

der presente Decreto, seÉn imputado" i".rrhiil nl;f .Í,:,l 
.tT;fl:r'$.::":X" ::

Fondos del Departamento de Salud año 20.i 9. -

::.\
ANÓTES

C,IPA

r'8áá"8

s ARCH sE.

IGA
CA E

CHRISTI CAR
toM tc

FLORES
rPAL (s)

(.,
R

DIRECCION
"B'

ROL INTERNO

APB/ ChrCF/ MCUP/
cróN

afrY^
DISTRI

Arch¡vo Partes
Finanzas Salud
Uridad de Contrd
Archivo Salud


